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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

 
DECRETO 

 
NÚM. 355.- POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE COLIMA. 
 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Colima, a sus habitantes 

hace sabed: 

Que el H. Congreso del Estado me ha dirigido para su publicación el siguiente 

D E C R E T O 

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO EXPIDE EL PRESENTE  

DECRETO NO. 355 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 3º; párrafos primero, tercero y la 

fracción II del párrafo cuarto del artículo 4º; segundo párrafo del apartado a del artículo 5º; los párrafos segundo, tercero y 

cuarto del artículo 7º; el párrafo segundo apartado B del artículo 8º; el párrafo primero y segundo del artículo 9º: los párrafos 

seis y siete del artículo 10; el párrafo segundo del artículo 11; el párrafo segundo del apartado A del artículo 12; los párrafos 

primero y tercero del apartado A, así como los párrafos tercero, quinto, sexto del apartado B del artículo 13; se modifica la 

denominación de los Capítulos IV y V del Título Primero; el párrafo primero, segundo, la fracción I y II, y el inciso c) del 

segundo párrafo del artículo 16; el inciso a) y el segundo párrafo de la fracción I y la fracción II del artículo 17; el artículo 

18; el párrafo primero del artículo 19; el párrafo segundo del artículo 21; párrafos primero segundo y tercero del artículo 25; 

el párrafo primero, fracciones I al VI y párrafo segundo del artículo 26; el artículo 27; el artículo 28; el artículo 29; los párrafos 

tercero y sexto del artículo 31; la fracción XV del artículo 33; las fracciones VI, VII, VIII, XI y XII del artículo 34; el párrafo 

primero del artículo 37; fracciones I, II, V, y VI del artículo 39; el artículo 40; los párrafos tercero y quinto del artículo 41; el 

artículo 44; el artículo 46; el articulo 47; el artículo 48; las fracciones III y VI del artículo 51; párrafo primero del artículo 53; 

la fracción II del párrafo segundo del artículo 54; párrafos primero y segundo del artículo 55; el artículo 56; el artículo 57; 

fracciones V, VI, VII, VIII, XII, XVIII, XXI, XXIX, XXXI, del artículo 58; el párrafo cuarto del artículo 60; el artículo 61; el 

párrafo cuarto del artículo 67; las fracciones I, III y IV del artículo 69; el artículo 73; fracción VII, VIII, X y XII del artículo 74; 

el artículo 76; párrafo primero, segundo y quinto del artículo 77; el párrafo segundo del apartado A, las fracciones I ,IV, V, 

VI, VII, IX, X, del apartado B y la fracción I del apartado C del artículo 78; el párrafo quinto del apartado B del artículo 79; 

los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 81; el párrafo primero del artículo 82; las fracciones I, III y 

IV del párrafo primero y el párrafo segundo del artículo 83; el párrafo primero del artículo 84; los párrafos primero, tercero y 

cuarto del artículo 85; las fracciones I, II, y IV del apartado A, los párrafos primero y sexto del apartado B del artículo 86; los 

párrafos segundo, tercero, sexto, séptimo, noveno, la fracción I del párrafo undécimo, así como  el párrafo décimo segundo 

del artículo 87; se modifica la denominación de la sección III del Título Sexto; el artículo 88; los  párrafos tercero, cuarto, 

quinto, sexto, séptimo, noveno, undécimo y décimo cuarto del artículo 89; los párrafos primero, quinto, noveno, décimo, 

undécimo, décimo cuarto y décimo quinto de la fracción I, el inciso H de la fracción II y las fracciones VII y VIII del artículo 

90; el párrafo cuarto del artículo 91; fracción II del artículo 92; fracciones I, II, IV, V, VI, VIII y IX del párrafo primero y el 

párrafo segundo del artículo 93; párrafo primero del artículo 94; el párrafo tercero del artículo 95; el párrafo primero del 

artículo 96; el artículo 103; el artículo 110; el artículo 111; el artículo 113; el artículo 114; los párrafos primero y tercero, las 

fracciones II y IV del párrafo segundo del artículo 117; los párrafos tercero y cuarto del artículo 118; se modifica la 

denominación del Capítulo I del Título Undécimo; el artículo 119; las fracciones I, II, III y IV del párrafo primero el párrafo 

tercero del artículo 120; párrafos primero, segundo y tercero del artículo 121; fracciones I y II del artículo 126; fracciones II 

y III del párrafo primero y el párrafo cuarto del artículo 129; el artículo 130; el artículo 135; el párrafo primero del artículo 

136; el artículo 139; el artículo 140; el artículo 141 y el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Colima, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 3º 

Las familias constituyen la base de la sociedad. El Estado fomentará su organización y desarrollo; por ello, el hogar, las 

mujeres, las personas con discapacidad, las personas adultas mayores, las niñas, niños, adolescentes y las juventudes 

tienen derecho a un entorno familiar seguro, y serán objeto de especial protección por parte de las autoridades. Toda 

medida o disposición protectora de las familias y los sectores sociales mencionados se consideran de orden público. 
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La niñez tiene derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su desarrollo integral. 

Las y los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de los derechos y del 

interés superior de la niñez.  

… 

Artículo 4º 

Las personas adultas mayores de sesenta años tendrán derecho a recibir servicios médicos adecuados, de manera gratuita, 

en las instituciones de salud del Gobierno del estado. La exención anterior se otorgará a los usuarios que pertenezcan a 

población abierta, con base en el estudio socioeconómico correspondiente y de acuerdo con la legislación aplicable. 

... 

Las personas pensionadas y jubiladas, así como las adultas mayores de sesenta años, personas con discapacidad en 

situación de vulnerabilidad, las mujeres jefas de familia, tendrán derecho a condiciones preferentes en el pago de los 

derechos estatales y municipales, en la forma y términos que determinen las leyes respectivas. 

Las autoridades del estado y de los municipios: 

I. … 

II. Establecerán un sistema permanente de apoyo e integración social de las personas adultas mayores, para 

permitirles una vida digna y decorosa: 

III. … 

IV. … 

Artículo 5º 

A. … 

Es derecho de las y los colimenses el acceso a la sociedad de la información y el conocimiento. La política de Estado 

respectiva deberá estar orientada al desarrollo y dirigirse a todos los sectores de la sociedad; tendrá el propósito de 

lograr una comunidad integrada y plenamente intercomunicada, a fin de que cada uno de sus integrantes viva en un 

entorno de igualdad de oportunidades, con respeto a su diversidad e identidad culturales. 

B. … 

… 

Artículo 7º 

… 

Este derecho incluye el de votar y ser votada en elecciones periódicas y auténticas, mediante sufragio universal, igual y 

secreto, que garantice la libre expresión de la voluntad del electorado, así como el de tener acceso, en condiciones 

generales de igualdad, a las funciones públicas en el Estado, siempre que se reúnan los requisitos que establezcan esta 

Constitución y las leyes de la materia. 

La participación de la ciudadanía en la formación, ejecución, evaluación y control de la gestión pública es un medio 

necesario para lograr su pleno desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad 

promover la generación de condiciones favorables para su ejercicio. 

La ciudadanía tiene derecho a solicitar la revocación del mandato de la Gobernadora o Gobernador Constitucional del 

Estado y sus resultados serán obligatorios, en la forma y términos que señala la ley. 

Artículo 8° 

A. … 

B. … 

En todo proceso del orden penal, la persona imputada, víctima y la ofendida gozarán de los derechos fundamentales y 

garantías para hacerlos efectivos que les otorgarán la Constitución Federal, los tratados internacionales de que el 

Estado Mexicano sea parte, esta Constitución y las leyes. 
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C. … 

Artículo 9º 

Las personas menores que cometan una infracción a las leyes penales serán objeto de un sistema integral de procuración 

e impartición de justicia, a cargo de instituciones, tribunales y autoridades especializados, en el que se garanticen los 

derechos fundamentales que les reconoce la Constitución Federal, así como aquellos derechos específicos que les 

correspondan por su condición de personas en desarrollo. 

Las personas menores de doce años que haya realizado una conducta prevista como delito en la ley solo serán sujetos de 

rehabilitación y asistencia social. 

Artículo 10 

… 

… 

… 

… 

… 

La fuerza pública del Estado estará bajo el mando de la Gobernadora o el Gobernador en los términos que dispongan las 

leyes.   

La policía municipal preventiva estará bajo el mando de la o el Presidente Municipal en los términos de la Ley del Sistema 

de Seguridad Pública para el Estado, pero acatará las órdenes que la Gobernadora o el Gobernador le trasmita en aquellos 

casos que este juzgue como fuerza mayor o alteración grave del orden público, de acuerdo con lo previsto por el artículo 

115, fracción VII, de la Constitución Federal. 

Artículo 11 

… 

La Gobernadora o el Gobernador del Estado podrá establecer las zonas de desarrollo económico para el cumplimiento de 

lo previsto en el párrafo anterior, las cuales podrán abarcar uno o más municipios, o parte de estos, en los términos que 

disponga la ley.  

… 

… 

… 

Artículo 12 

A. … 

La formación de las y los educandos se realizará en el marco de fortalecimiento de los valores de la justicia, la tolerancia, 

la bondad, la rectitud, la honestidad y el diálogo y, en todo caso, fomentará en ellos la cultura de la paz y la legalidad, como 

una forma de aprender a vivir en armonía utilizando como métodos alternativos de solución de conflictos. 

B. … 

C. … 

D. … 

Artículo 13 

A.  La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima será el organismo público dotado de plena autonomía, 

presupuestaria, técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, de carácter permanente, de servicio gratuito y de participación ciudadana, que estará a cargo de la 

protección y defensa en la Entidad, de los derechos humanos que reconozca el orden jurídico mexicano. Conocerá 

de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o 

personas servidoras públicas del Estado o los municipios, que violen estos derechos. Formulará recomendaciones 

públicas y no vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 
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… 

Toda persona servidora pública está obligada a responder a las recomendaciones que presente este organismo. 

Cuando dichas recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o personas servidoras 

públicas a las que se dirijan, estas deberán fundar y motivar públicamente su negativa. El Congreso del Estado, a 

solicitud de la Comisión, podrá llamar a las autoridades o personas servidoras publicas responsables para que 

comparezcan ante el pleno, a efecto de que expliquen su negativa. Su ley orgánica establecerá el procedimiento 

para el desahogo de esta comparecencia.  

… 

… 

… 

… 

B. … 

… 

El Instituto se integrará por tres comisionadas o comisionados, quienes durarán en su cargo seis años y no procederá 

reelección. Serán nombrados a propuesta de la o el titular del Poder Ejecutivo, con el voto de las dos terceras partes 

de las y los miembros presentes del Congreso del Estado, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de la 

materia. 

…  

La comisionada o el comisionado presidente será designado por un periodo de tres años mediante el voto secreto de 

las y los propios comisionados y podrá ser reelegida por un periodo igual; obligándose a rendir un informe anual ante 

el Congreso del Estado en la fecha y los términos que disponga la ley. 

El Instituto tendrá un Consejo Consultivo, integrado por tres consejeras o consejeros que serán elegidos por el voto 

de las dos terceras partes de los miembros presentes en Congreso del Estado. La ley determinará los procedimientos 

para la presentación de las propuestas por el propio Congreso. El cargo de integrante del Consejo Consultivo será 

honorífico.  

… 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS HABITANTES 

Artículo 16 

Son habitantes del Estado las y los mexicanos, los extranjeros que residan en su territorio. Sus personas e intereses 

estarán bajo la garantía de las leyes y sujetos a ellas. 

Son obligaciones de las personas habitantes del Estado: 

I. Si son mexicanas, además de las que determina el artículo 31 de la Constitución Federal: 

a) … 

b) … 

c) … 

II. Si son extrajeras: 

a) … 

b) … 

c) Obedecer y respetar las instituciones, leyes y autoridades del Estado, sujetándose a los fallos y 

sentencias de los tribunales, sin intentar otros recursos que los que se conceden a las y los mexicanos; 

y 

III. … 
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Artículo 140 

Cuando por circunstancias imprevistas no puedan instalarse el Congreso o los ayuntamientos, el Supremo Tribunal de 

Justicia, ni la Gobernadora o el Gobernador toma posesión de su cargo el día fijado por esta Constitución y demás leyes 

relativas, lo verificarán lo más brevemente posible, siempre que no haya transcurrido el período legal en que deban 

funcionar. 

Artículo 141 

Nunca se impondrán préstamos forzosos ni por las oficinas se hará gasto alguno que no conste en los presupuestos o no 

sea aprobado por el Congreso. La infracción de este artículo hace responsables tanto a las autoridades que lo ordenen 

como a las y los empleados que lo obedezcan. 

Artículo 147  

El Congreso del Estado no podrá reconocer, bajo ningún concepto, a militares o civiles que escalen el Poder Ejecutivo de 

la Unión o del Estado por medio de alguna asonada, motín o cuartelazo. Tampoco podrá reconocer la renuncia de dichas 

personas funcionarias que se hayan obtenido por medio de la fuerza o coacción. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”.  

La Gobernadora del Estado dispondrá se publique, circule y observe. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Colima, a los 19 diecinueve días del mes de octubre de 2023 

dos mil veintitrés. 

 

DIP. PRISCILA GARCÍA DELGADO 
PRESIDENTA 

Firma. 

 

DIP. JULIO CÉSAR CANO FARÍAS 
SECRETARIO 

Firma. 

DIP. SONIA HERNÁNDEZ CAYETANO 
SECRETARIA 

Firma. 

 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, el día 26 (veintiséis) del mes de octubre del año 2023 (dos mil veintitrés). 

 

A t e n t a m e n t e 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA 

MTRA. INDIRA VIZCAÍNO SILVA 
Firma. 

 

LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
MA GUADALUPE SOLÍS RAMÍREZ 

Firma. 

 

 
  


